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ARTICIRO TERCERD.- DISPMER que al MNatarto Sépt 

«Lose nota al marqen de la mateiz do la escritura publ; ¿E aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anolación. 

  

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Ginavaquils al inscriba la referida escritura pública, junto con la presente 
Fesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 

razón de la inscripción que «e ordonat y. DY cueapla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el Artículo -33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.- —DISPOHER que el Notario Séptiao del cantán Guayaquil, 
anote al margen de Ja matriz de la escritura pública del 4 de marzo de 1991, por 
la tual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar su 
capilad y reforasr su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNTAUESE.-+ — DADA y firmara en la Superintendencia de Compañías, un 

uayaquil, a- p9 NOV aut 

y 

: INTE 

Y WML./PVC. 
Exp.NQ 28029-91 

    

  

     
   

d. Manuel



CERTIFICO: Que cos fecha de hay, Queda ínecrita euta Resolución a 
' 

Br 

foja 38.057 mtada 2! begd del Registro Mercantil, Rubro de Industri- 

les y anotada bajo el nfmero 39,180 del Repertorio. Guayaquil No- 
bar to . . : 

viembre treinta de míl novecientos noventa 
A 

untro.- El Registra- 

  

       
dor Mercantil.- 

— 

       

E 

7 HECTOR MIGUEL Ak RADE. 
LA A VAYA o ora moast A EA 

Registrador Mercantil des Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha dé hoy mo tomó nota de enta Resolución a  . 

foja 04998 del Rexiatro Mercantí1, Rubro de Industriales de 1091 - 

al margen de la Inscrípción rempoctiva.o Guayaquí 1 Noviembre trein- 

ta de mil novecientos riorenta 1 Cuatro... Y) Registrador. Merca hlo>, 

   
       AB. HECTOR MIGUEL ALC ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantán Dueyaquí 

 


